
TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO – CEVAL DEL 

TOURING 

 

El uso del estacionamiento ofrecido por el Centro de Evaluaciones de la sede 

Conchán (en adelante “CEVAL - Conchán”) del Touring y Automóvil Club del Perú 

(en adelante “Touring”), sito en el Km 21.5 de la Carretera Panamericana Sur, 

distrito de Villa el Salvador, provincia y departamento de Lima, implica la 

aceptación plena de los siguientes términos y condiciones: 

 

1. SERVICIO OFRECIDO 

El estacionamiento es de uso exclusivo para el postulante que acude al CEVAL - 

Conchán del Touring y su acompañante o conductor.  

Solo se permitirá el ingreso de un máximo de dos (2) personas por vehículo, 

incluyendo al postulante. No se autorizará el ingreso de más personas bajo ninguna 

circunstancia. Las personas deberán estar plenamente identificadas. 

El costo del servicio es de S/ 15.00 (quince con 00/100 soles) e incluye un tiempo 

máximo de tres (3) horas de permanencia. 

 

2. CONDICIONES DE USO 

✓ El pago se realiza a través de la página web del Touring, al momento en que 

el postulante se inscribe para la realización de sus prácticas, sean estas 

calificadas o no calificadas.   

✓ El usuario deberá conservar el comprobante de pago durante toda su 

estancia.   

✓ El estacionamiento se asigna únicamente a los postulantes que se 

registraron y pagaron el servicio mediante la web, y que arriban con su 

respectivo acompañante o conductor.   

✓ Los vehículos deben estacionarse únicamente en las numeraciones 

asignadas al momento del ingreso al CEVAL - Conchán.   

✓ Si se excede el tiempo establecido, se aplicará la tarifa correspondiente por 

hora adicional.   



✓ El CEVAL - Conchán del Touring se reserva el derecho de admisión y 

permanencia. 

✓ Se prohíbe el ingreso de los siguientes bienes: armas, artículos pirotécnicos. 

 

3. EXCLUSIÓN DE RESPONSABILIDAD 

El CEVAL - Conchán del Touring no asume ninguna responsabilidad por pérdida, 

robo, hurto, daño o deterioro de vehículos, objetos personales o accesorios dentro 

o fuera del vehículo mientras este permanezca en las instalaciones.   

El usuario es el único responsable de asegurar su vehículo, mantenerlo cerrado y 

retirar los objetos de valor antes de retirarse. 

 

4. COMPORTAMIENTO Y SEGURIDAD 

✓ Se prohíben maniobras peligrosas, conducción temeraria o cualquier acto 

que afecte la seguridad del personal o de otros usuarios.   

✓ No está permitido el consumo de bebidas alcohólicas, sustancias 

prohibidas ni la realización de actividades ajenas al uso del 

estacionamiento.   

✓ El personal autorizado podrá solicitar el retiro inmediato del vehículo en 

caso de incumplimiento. 

 

5. MODIFICACIONES Y ACEPTACIÓN 

✓ El CEVAL - Conchán del Touring podrá modificar estos términos y 

condiciones en cualquier momento y se informará oportunamente a los 

usuarios.   

✓ El uso del estacionamiento implica la aceptación expresa y total de todas las 

disposiciones aquí contenidas. 

 

Importante:   

El estacionamiento es un servicio complementario al servicio de evaluación teórica 

y práctica para obtener una licencia de conducir brindado por el CEVAL -Conchán. 

Su uso es voluntario y bajo entera responsabilidad del usuario. 

 


